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. I,..FQRME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de ctubre de 2017. Al Despacho 'del
señorJuez informando que.hay petición pendie e por resolver. Sírvase proveer.

. ". \

LE~OYYULIETH ENOÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de noviembre, de dos mil diecisiete (2017)'

I

. i 1En atención al escrito visto a fotio ,88, se indica al apoderado que mediante auto
! : .'

del 18 pe octubre de 2017 se declaró desierto el recurso presentado por éste, por cuanto

el tielnpo para allegar el pago de las copias para surtir la alzada venció el 10 de octubre
: . ,_ , \

d~ 2017, por tanto,.su pago de arancel se encuentra extemporáneo.
, ,
¡ :
¡ ¡Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en auto del 18 de octubre de

201~:.¡ , " .

NOTIFíQUESE

Juez '

\

LE'OYYULlETHLRE2
'Secretaria

La pres~6:rovldencla se notificó por ESTADO
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